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D E LA PROVINCIA DE MADRID 
.M.fci.l 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 
, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. . , r f 1 

fReal orden de 6 de Abril de 1839.) 

. PRECIOS DB SUSCRICION. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men- ' 
süalcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72^1 semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis- ' 
tracion del BOLETÍN, Füencarrál, 84.—Fuera de esta capital, directamente j 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- '< 
po.de abono en sellos.-Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL . 

\ .odIIW 
Las disposiciones de jas Autoridades, excepto l u 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Sesión del día 22 de Enero de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Fresneda, Rodríguez Hermúa y Rey y 
García, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisi m acordó: 

Quedar enterada de ana comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia, tras
cribiendo otra del Sr. Alcalde de San 
Agustín, en que participa que el Ayunta
miento no pueJe cumplir lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento criminal respec
to á la formación de primeras listas de 
jurados, p >r estar suspensos tres de los 
seis Concejales de que se compone; y asi 
mismo de una Real orden comunicada 
por el Ministro de la Gobernación con fe
cha 13 del actual, concediendo al Ayun
tamiento de esta capital una próroga de 
dos meses para la entrega de los mozos 
que han de sustituir en el servicio á los 
quintos que ha redimido. 

Contestar al Ayuntamiento de Arava-
ca que á él corresponde decidir acerca de 
la renuncia que del cargo de Alcalde ha 
presentado D. Joaquín Catarineu. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
el expediente sobre reclamación de Don 
Félix Alvarez y Gómez de sus honorarios 
y cumplimiento del contrato como Mé
dico de Ciempozuelos: el relativo á Ja 
provisión de la plaza de Médico titular 
de Mejorada del Campo: los de la misma 
clase de Villaverde, Fuentidueña y Cara-
banchel Alto: el relativo á la queja del 
contratista de bagajes contra el Ayun
tamiento de Móstoles; y el de reclama
ción de D. Pedro Ruiz y otros vecinos 
de Hortaleza contra el pago de derechos 
que selesexige por los artículos de coíner, 
beber y arder que resultaron sobrantes 
del año anterior: el del recurso interpues
to por el arrendatario de consumos de 
Morata de Tajuña sobre el adeudo del 
tocino fresco; y ala de Beneficencia el de 
autorización al Director del IIospit.il ge
neral para la adquisición de 501) pellejas 
con destino á las camas de los enfermos: 
los de subasta para el suministro de carne 

y tocino á los establecimientos de Bene- ! 
ucencia; y el de ingreso en el Hospicio de I 
los niños Antonio é Inocente Lapuente. 

Desestimar el recurso de alzada del 
rematante de los derechos sobre los ar
tículos de comer, beber y arder de Mora
ta de Tujuñi contra él acuerdo del Ayun
tamiento que desestimó su pretensión 
sobre la inteligencia que ha de darse a 
las tarifas para el adeudo del tocino fres
co y salado; y aprobar en t)das sus par-
tés el referido acuerdo. 

Remitir á informe del Ayuntamiento 
de Vicálvaro la instancia de D. Antero 
Ara vaca, vecino de dicho pueblo, en so
licitud de que se dé orden al Alcalde pa
ra que alce el embargo hecho al recla
mante, toda vez que ha satisfecho lo que 
adeudaba por los arbitrios del año ante
rior. 

Expedir á D . Romualdo Martínez, De
positario de fondos municipales de Fuen-
carral, la certificación que solicita para 
acreditar no haberse datado en las cuen
tas de 1869-70 del 5 por 100 de descuento 
hecho á los empleadosdel Municipio. 

Ordenar al Alcalde de Rtiscafria que 
en el término de ocho días satisfaga á 
D. Mariano Olalla, Far nacéutico de di
cho pueblo, las 154 pesetas que se le 
adeudan por medicamentos suministrados 
á los pobres. 

Prevenir al Alcalde de San Agustín 
dé conocimiento cada ocho dias del esta
do en que se h i l laia epidemia desarrolla
da en una parte del ganado lanar de dicha 
villa, y manifieste si se observan con 
puntualidad las disposiciones acordadas 
por el Subdelegado de Veterinaria. 

Contestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que no es posible hacer la 
notificación que encarga á D. Manuel 
Plaza, Alcalde que fué de Bustarviejo, 
por ignorarse su actual paradero, el cual 
debe constir en las oficinas del Gobierno, 
puesto que en la misma comunicación se 
dice que se presentó á su autoridad para 
extinguir la pena <le destierro que le fué 
impuesta en causa criminal por injurias. 

Desestimar la reclamación deD. Ciri
lo Bahía contra la -cuota que le ha sido 
impuesta por el Ayuntamiento de Brú
ñete en el rep utj oi mto vecinal, toda vez 
que se ha hecho con arreglo a la ley, 
considerándole como hacendado forastero 
con casa abierta y que no interpuso 
reclamación alguna no obstante haber 
estado expuesto el repartimiento al pú-
"blico y que su apoderado en aquella 

villa ha tenido una intervención directa 
en la formación de los presupuestos. 

Exigir nuevamenteá los herederos del 
Sr. Estrada el nombramiento de peritos 
que, en unión con los designados por la 
Diputación, tasen los objetos de plata Es
trada existentes en el Hospicio, previ
niéndoles que en caso de negarse á ello se 
acudirá al Juzgado correspondiente para 
que los nombre. 

Comisionar al Procurador de la Bene
ficencia D. Luis Lumbreras para deman
dar enjuicio verbal á D. Joaquín Benlier, 
arrendatario que fué de la Plaza de Toro9, 
sobre abono de 129 pesetas satisfechas por 
la Corporación por la reparación de la cu
bierta del palco regio de aquel edificio en 
la época que aquel fué empresario, dando 
orden al Administrador-recaudador para 
que haga entrega al referido Sr. Lumbre
ras de lo8 documentos y comunicaciones 
que con este objeto le fueron dirigidas. 

Contestar al Letrado de Beneficencia 
Sr. Antón Ramírez que no puede dárse
le noticia del domicilio de D. Manuel 
Lem, porque se ignora; prevenir al P ro 
curador Sr. Sánchez López que se perso
ne en el estudio del referido Letrado á re
cibir instrucciones sobre la demanda de 
que se trata; y al de igual clase Sr. Lum
breras que averigüe el paradero de los 
autos de la testamentaria de Doña María 
Delgado y dé conocimiento á la Corpora
ción. 

Aprobar la subasta para la reconstruc
ción de las tapias del monte titulado Pra
do Concejo, del pueblo de Mirafiores de 
la Sierra, adjudicándose el remate á fa
vor de Pablo Perales por la cantidad de 
80 pesetas. 

Disponer se anuncie nueva licitación 
por plazo de 10 dias y bajo el tipo de 300 
pesetas para el disfrute de los pastos de 
la dehesa boyal de Rozas de Puerto-R-il, 
y con sujeción á las demás condiciones 
del pliego que ha servido para las ante
riores subastas. 

Resolver que se saque nuevamente á 
subasta por término de 10 dias y bajo el 
tipo de 300 pesetas la corta de 110 álamos 
negros y 11 blancos del monte Plantío de 
Titulcia. 

Rosolver asimismo que se proceda á 
nueva subista para la roza de 160.000 
kilos de leña en el segundo tranzón del 
monte Robledal, Cerro de Enmedio, .le 
Villalvilla, bajo el tipo de 700 pesetas y 
plazo de lo dias. 

Disponer que se proceda igualmente 

á nueva subasta para el aprovechamien
to de los pastos del monte Prado Concejo 
de Robledillo de la Jara, bajo el tipo de 
40 pesetas, anunciándose con un plazo da 
10 dias. 

Aprobar la cuenta de ropas y efectos 
suministrados por el Almacén del Hospi
cio y Colegio de Desamparados durante 
el segundo trimestre del ejercicio de 
1872-73. 

Q u i n t a s * 

REEMPLAZO DE 1872. 

Alcalá de Henares. 

Núm. 18.—Enrique Santos: proce
dente de curación, fué reconocido y le de
clararon pasase de observación al Hos
pital Militar. 

Núm. 34.—Ruperto Marina: exento 
como hijo de viuda pobre. 

Núm. 36.—Mariano lsiloro Martí
nez: nada alegó, y resultando del recono
cimiento útil para el servicio, ingresó en 
caja. 

Vallecas. 

Núm. 0.—Eusebio González Salas: 
procedente del Hospital Militar, á donde 
pasó de observación, fué reconocido y de
clararon volviese á dicho establecimien
to por más tiempo de observación. 

Torrejon de la Calzada. 

Núm. 1.—Pascual Dorado: proce
dente de observación y reconocido de 
nuevo, le declararon volviese á la misma 
por más tiempo. 

lorrejon de Velusco. 

Núm. 1.—Narciso San J^sé: recono
cido después de la observación y resul
tando útil, fué declarado soldado defini
tivamente. ' 

Rivatejada. 

Núm. 1.—Florentino Escarcha: pro
cedente del Hospital Milita-, fué recono
cido, y resultando.útil, ingresó en caja. 

Leganés. 

Núm. 14.—Francisco Martin: proce
dente de observación del Hospital Militar, 
fué reconocido, y resultando útil ingresó 
en caja. 

San Martin de la Veja. 

Núm. 2.—Aquilino ¡Jtagar.: proceden
te de observación del II >s.Hi il Militar, fué 
reconocido, y resultando útil ingreso en 
caja. 
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Villarejo de Salvanés. 

Núm. 8.—Aniceto Martínez: proce
dente de curación 4gl Hospital Milita^ f ué 
reconocido, y resaltando útil ingresa en 
caja. > /] 

Núm. 14.—Mariano.^aHun Diaz; pro
cedente de observación <la\ Hfofpi tal; Mi
litar, fué reconocido, y abultando útil in
gresó en caja. 

Pozuelo del Rey. 

Núm. 2.—Julián Sanz: exento por 
defecto físico. 

Collado Mediano. 
Núm. 1.—Meliton Esteban: exento 

por defecto físico. 

Núm. 5.—Gumersindo Badorrey: re
conocido y declarado útil, ingresó en ca
ja; en el acto redimió su suerte á me
tálico. 

Pozuelo de Alarcon. 

Núm. 2w—Eleuterio Martin: proce
dente de observación del Hospital Mili
tar, fué reconocido, y resultando útil 
ingresó en caja. 

Talamanca, 
Núm. 3.—Amalio Antonio García: 

exento por estar sosteniendo á un her
mano impedido mayor de 17 años. 

BecerrU. 
Núm,. 4.—Domingo Andrés: proce

dente de observación del Hospital Mili-
f Utar, fué «conocido, y Maullando útil 
} ingresa en caja. 

k Ofirubancheb A}to> 
Nflm. 6.—Julián TÓTiWtJ: procedente 

de observación del Hospital Militar, fué 

reconocido, y resultando útil ingresó en 

f i f í n s i s 
La Aceveda. 

Núm. 2.—Epifanlo Sanz: exento por 
defecto físico. 

Núm. 3.—Pedro del Pozo: reconoci
do y declarado útil, ingresó en caja. 

Carabanchel Bofo. 
Núm. 6.—Juan de Pablos: proceden

te del Hospital Militar, á donde pasó de 
observación, fué reconocido, y declarado 
útil ingresó en caja. 

Distrito del Centro. 

Núm. 12.—Esteban Ruiz: exento por 
defecto físico. 

Núm. 15.—Eduardo Cuéllar: proce

dente de observación del Hospital Mili
tar, fué reconocido, y resultando útil In
gresó en caja. ^ 

Palaoio. 
Núm. 75.—Márianp, Barcena: djl>eu-

racifljuv y «conocido de rmflrro y siendo 
últilj, se Ü* declaró qoldadb. (Sttfinittva-
merU*. 

Latina, 
Ifíim. 6.—Jbsé Manzo: procedente 

del Hospital Militar, fué reconocido, y 
declarado útil ingresó en caja. 

Núm. 56. —Antonio Pavón: proce» 
dente de observación, id. id. id. 

Núm. 87.—Antonio Montes: id. id. id. 

Inclusa. 
Núm. 1.—Eugenio Salas: procedente 

de observación del Hospital Militar, fué 
reconocido, y resultando útil ingresó en 
caja. 

Núm. 40.—RaimundoZofío: id. idem; 
en el acto redimió su suerte a metálico. 

Núm. 44.—Benito Alvarez: proceden
te de observación del Hospital Militar, 
fué reconocido, y resultando útil ingresó 
en caja. 

Núm. 63.—Ramón Manzanal: idem 
idem id. 

cura. 
Núm. 70.—José Morollon: de 

clon id. id. id. 

Núm. 90..—Francisco Jarrido: de 0 b « 
servacion-id. id. 

Núim.97.— Btflx Vicente, procede^ 
de curaptorfcdel Bbepltal Militar, fué r e . 

••coitoeidkj lo p a r a r o n pendiente de 
I expediente médico-legal. 

Distrito del Hospicio. 

Núm. 6.—Juan José Beltran: exento 
por defecto físico. 

Núm. 57.—Telesforo Suarez: recono, 
cido y declarado útil, ingresó en caja. 

Por Luis Carrero, quinto con el nú-
mero 8 por el pueblo de Pinto, se pre. 
sentó al sustituto José Borreguero, e i 
cual ingresó en caja. 

Pmármente, ingresaron en esta caja 
de quintos á cuenta de sus respectivos 
cupos, Bernardino Pardo, quinto con el 
número 98 por la- ciudad de Zaragoza^ y 
Samuel de Andrés Pérez, núm. 7 por 
Moradillo de. Roa, provincia de Burgos \ 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levanto la sesión, de que certi-
ftco.-J.de Morés.-Camilo Pozzi,Se
cretario interino. 

-A 

o:r ú 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

>T h">. L 1 

Rde LFebrer^ n 0 m t ó a l d 6 1 0 8 c o m P r a d o r e s de bienes desamortizado* en esta provincia cuyos plazos vencen en el presente mes 

NOMBRES. VECINDAD. 

Alcalá de Henares... 
Madrid 

D. Manuel Peñaranda 
Patricio Pereda 

M o m ° n , ™ a \ y ^ iColmenar de Oreja...":; 
Manuel Montant Madrid 
Excmo. Sr. Marques dé Salamanca. I » 

Gabriel Pago y Conde T o r r e l a g n n a 

»a::::::::::::::::::gsss*;: 

Pedro García Peral 

Pablo Ballesteros. 
Pedro Fuentes 

Víctor Esteban Martin. 
Nicolás Gómez 

Eugenio Gil 
Santiago Paredes 

paulino García • 
Juan Maroto 

Hilario García 
Genaro García -
Juan García Rivera 
Andrés Saez.de la Fuente 
Julián Sacz Calleja 

Manuel Villegas 
Hilario Sanz 

» 
Sfanon Prieto 

Villaverde. 

Guadalix 
Los Santos de la Humosa... 

a 

Torrelaguna 
Algete , 

Baria 
» 

Colmenarejo 
Leganes 

'Collado Villalba 
Madrid 
Parla 
Oteruelo 

p 
a 
i 
* 

Valdeavcro 
Qteruelo 

CLASE DE L A F INCA . 

Id. 
Id. 
Id. 
ni. 

Nayacerrada. 

Casa calle de Limoneros, 
Casa calle de loa Estudios 

. Huerto con casa ruinosa 
Casa calle de la Madera alta 
Tierra en la Castellana. 
Id. detras de Chamberí 
Id. en Charco Mateo » . • • • 
Id. de una fanega seis celemines.... 
Id. de una fanega 10 celemines 

. Id. de cuatro fanegas 

. I d . de tres fanegas 
Id. de cuatro fanegas seis celemines. 
Id de una fanega cuatro celemines. 
Id. de nueve fanegas 
Id. de dos fanegas nueve celemines. 
Id', de cuatro fanegas seis celemines. 
Id. de cinco fanegas 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de nueve fanegas seis celemines. 
Id. de 10 celemines 
Id . de seis celemines 

de cuatro fanegas 
de una fanega tres celemines... 
de dos fanegas 

. de 11 fanegas. 
Id. de dos fanegas seis celemines., 
lid. de una fanega seis celemines .. 
Id. de una fanega tres celemines... 
Id. de seis celemines 
lid. de dos fanegas 
Id. de una fanega seis celeminea... 
Id. de dos fanegas cuatro celemines, 
lid. de dos fanegas tres celemines... 
lid. de dos fanegas 
Id. de 15 fanegas 
Id. de una fanega 
lid. de una fanega seis celemines... 
lid. de seis celemines 
lid. de una fanega nueve celemines, 
¡íd. de cinco celemines 22 estadales. 
Id. de cuatro fanegas dos celemines. 
Id. de seis celeminea. 
Id. de cuatro fanegas 
Prado de seis celemines 
Id. de seis celemines 
Cerquüla de dos celeminesv 
Tierra de una fanega.seis celemines. 
Id. de cuatro celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de seis celeminea 
Id. de seis celemines * . . . 
Huerto de un celemín 
Prado de una fanega. 
Tierra de cinco ¿.eíemines 

TERMINO. 

Alcalá de Henares 
Madrid . . . . 
,Colmenar 
Madrid 

Torremocha 
Torrelaguna ]]\ 
Colmenarejo 
Camarma ] 

Villaverde 

Guadalix 
Santos de la Humosa. \ 

Torrelaguna. 
Algete 

m 
Camarma,.... 
Parla 
\ "» 
Colmenarejo 
'Id ' " " 

'Collado Villalba 
iValdemoro ['/ 
¡Alcantaril la*.. . . . . . , ] , 
Oteruelo. 
R'ascafría ' * ' 
Oteruelo 

Valdeavero 
Oteruelo» 

9 

Navacexrada,. 

de Febrero. 
13 de id. 
19 de id. 
23 de id. 

24 de id. 

3 de id. 
» 

4 de id. 
5 de id. 

» 
» 
9 
» 

6 de id. 

5 de id. 
» 
» 
i 

6 de id. 

» 
». 

8 de id. 

9 de id. 
2 de id. 
9 de id. 

• 

» 

* 
A 
'» 

PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

Cíe o. 274150. 
27.661-95 

114*62 
14.940*00 
6.000'00 
1.650'00 
l.507'5O 

500 
2137 
25*12 
25*06' 
36*25, 
lt'37 

250*62 
12'50 
2I-S7 
22*50 
23*63 
20'00 
20'00 
21*25 
11*90' 
U'33. 
25*00 
20*25 

202'50> 
6*72/ 
7*50 

17*50 
S'7f 

20-26 
65*25 
19*40 
21'27' 
50*0 L 
28*37 
25*25 
20*12 
15'12 

106*25 
25*12 

125'Ot 
18-87 

11275 
65*50 
32.50 
17'62 

112*50 
7512 
52*50 
8'50 
7*50 

1875. 
62-50 
13*75 

http://ftco.-J.de
http://Saez.de


3 

N 
I300H1 0T7 

D< Fablo Esteban 
Mariano Jiménez. 
Francisco Esteban. 

VECINDAD. 

. . . . .Navacerrada. 

3T 
CLASE DE LA FINCA. 

Diego López. 

no Montalvo.. 
Donato Palominos. 

» 
» 

Vicente Martínez. 
Donato Palominos. 

Navacerrada.. 

Algete. 

Navacerrada 
Chozas de la Sierra 

Colmenar Viejo 
Choza» de la. Sierra. 

Donato García Marrón. 
» 
» 

Manuel Jimeno... 
Manuel Guijarro. 

Florentino Fuentes. 

Felipe Ciruelas , 
Juan Martin Man jirón 

Torrelaguna. 

Los Santos de la Humosa. 

Tierra de tres fanegas cinco cois... 
Id. de ocho celemines. 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de cinco celemines 
Id. de siete celemines. 
Id. de cinco fanegas ocho celemines. 
Id, de una fanega seis celemines 
Id. de cuatrofanegasnueve celeminea] 
Jdi. de dos fanegas seis celeminea... 
Id. de siete celemines 
Id. de 10 celemines 
Id., de dos fanegas 10 celemines, . . . 
Id. de seis fanegas siete celemines.. 

¡Id. de siete fanegas seis celemines.. 
'Id. de dos fanegas un celemín 
lid. de una fanega 
lid. de ocho celemines...., 
jld. de cuatro celemines.. 
Id. de dos fanega? ocho celemines.. ;Guadalix 
¡Id. de dos fanegas ocho celemines 
'Id. de una fanega 
jto\ de seis celemines 
¡Id. de ocho celemines 

TÉRMINO. [VENCIMIENTO 

Algete , 

.¡.i . » . 

¡Navacerrada 

Chozas 

9 de Febrero. 

» 

» 

10 de id. 

< * 
» 

Torrelaguna. 

Aialvir. Juan González 
Julián García Porrero ¡Valdaracete. 
Máximo García ¡Colmenarejo 
Carlos López Navarro " , 
Simón Lozano ; Los Santos de la Humosa.. 
Vicente Martínez Colmenar Vieio 

Sebastian de la Roca .'Los Santos de la Humosa.. 

Eusebio Muía Villaverde. 

Máximo García Colmenareio 
Santiago Paredes Parla 
Ramón Galindez , Camarina 
Frutos Arribas 
Domingo Bañares 

Pínula. 
Torrelaguna \ 

Manuel Rubio. 

Donato García Marín 

Miguel Esteban Ontoba.. 
Manuel Pascual 
Sebastian de la Roca 
Manuel Chinchón 

Anastasio Peñas.... 
Sebastian González. 

Mariano de la Rubia. 
Felipe Ciruelas 

Ignacio Gil 
José Rodríguez 
Gregorio Parra y Gil 
Domingo Prieto 
Juan Manuel Conde 

Valdeavero. 

Torrelaguna 
i 

Brea... , • * 
Valdepiélagos 
Alcalá . . . . . . . 
Pedrczuela 

Oteruelo 
Los Molinos. 

Navacerrada 
Los Santos de la Humosa. 

Guadalix, 

Lozoya.. 

Torrelaguna. 

Antonio de Hita. 
Sandalio Velasco 
Agustín Rivera , 
Baltasar Jimeno Fuentes. 
Simón Avalos y Agrá , 

Cayo Rubio 
Ramón Galindez. 

. . . . . . i 

Cayo Rubio 
$amon Galindez , 
Tomás Cordón 

'Colmenar 
'Parla 

i 
Madrid 

» 

Camama 

Madrid 
Camarina 
Madrid 

Ildefonso Ortiz. 

H I . ue O C H O celeminea 
Id. de dos fanegas dos celemines... Los Santos 
lid. de seis celemines 
lid. de tres* fanegas 
'Id. de una fanega diez celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de diez celemines 
Id. de tres fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de cuatro fanegas tres celemines 
Id. de una fanega diez celemines.... 
Id. de cuatro celemines 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de cinco fanegas Ajalvir....-. 
Id. de dos fanegas tres celemines. . Valdaracete 
Id. de tres celemines 
Id. de dos fanegas diez celemines... 

de dos fanegas dos celemines... 
de una fanega 
de seis fanegas nueve celemines. 
de quince fanegas 
de diez y siete fanegas 

Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de una fanega 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas seis celemines... 

'Id. de nueve celemines 
Id. de ocho fanegas seis celemines.. 
Prado de ocho celemines — 
ITierra de una fanega un celemín 
I d . de cuatro fanegas seis celemines. 
¡Id. de seis celemines 
Id. de ocho celemines 
Id. de dos fanegas nueve celemines. 
¡Id. de dos fanegas cuatro celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de nueve celemines Brea.., 
Id. de tres fanegas Valdepiélagos... 
Id. de una fanega Los Santos. 
Id. de dos fanegas tres celemines.. .¡Pedrezuela. 
Id. de una fanega cinco celemines.. 
Id. de una fanega 
Id. de cuatro celemines 
Id. de cuatro celemines. 

de seis celemines 
de una fanega 
de cuatro fanegas tres celemines. 
de dos fanegas 10 celemines 1 » 
de cuatro fanegas seis celemines. Guadalix 
de una fanega 10 celemines.... .¡ > 

Id. de cuatro fanegas seU celemines. Lozoya 
Id. de 10 celemines 1 » 
Id. de nueve celemines Torrelaguna 
Id. de una fanega. » 
Id. de tres celemines Colmenar de Oreja 
Id. de dos fanegas Parla 
Id. de cuatro fanegas • 
Id. de tres fanegas cuatro celemines. Collado Villalba... 
Id. de siete fanegas Pinto 
Id. de tres fanegas». I » 
Id. de dos fanegas, seis celemines. .. » 
Id. de una fanega tres celemines... Camarina 

Id. de una fanega 10 celemines » 

I 

I 
. . . . . . . . v v v \ > . . a , . . . . . . . . . . . . * 

Colmenarejo 
Manzanares » 
Los Santos 
Navacerrada 

• 
Los Santos 
Villaverde 

'í ü 1$ .11 nulit .< 
'Colmenarejo 
Parla 
Camarma 
Pínula , 
Torrelaguna ' 
Rascafna • • • • 
Valdeavero 

Guadalix I 

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 

V ! : : : : : : : : : ; 

Oteruelo.... 
Los Molinos. 

Navacerrada 
Los Santos de la Humosa.... 

Algete. Algete. 

Torrelaguna. 

Escorial. 

Juan Bautista Montalván 

Luciano Gareía Castre 

Benito Arias Varcárcel 'Madrid. 

Hilario Sanz...* ! y a l d c a v ero. 
• 
» 
» 

Martin P é r e z . . . 
Alejandro Martin S a u z . ] [!. [ \ \ \ \ Lozoyt 

Id. de una fanega 
Id. de tres fanegas tres celemines.. » 
Id de tres fanegas I » 
Id. de una fanega seis celemines... » 
lldí. de seis fanegas ' » 
Id. de tros fanegas seis celemines.. Estremera 
¡Id. de dos fanegas nueve celemines. » 
Id. de una fanega » 
Id de cuatro fanegas • 
Id. de dos fanegas dos celemines.. 
Id. de dos fanegas seis celemines.. 
¡Id. de dos fanegas dos celemines.. 
Id. de una fanega seis celemines.. 
Id. de-una fanega seis celemines... 
'Id. de seis fanegas seis celemines. 
Id. de 26 fanegas cuatro celemines. 
Id. de cinco fanegas seis celemines. Valdeavero.. 

Jd. de once fanegas. 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de seis celemines 
Id. de una fanega tres celeminea.. 
Id. de cuatro fanegas 
Id. de tres fanegas 
Id. de dos fanegas seis celemines. 
Id. de tres celemines Lozoya 

La Cabrera 
Torrelaguna 
Escorial 

...... 

: ¡ 

» 
* 
» 

! 
11 de id. 

12 de id. 

13 de id. 

» 

26 de id. 
15 de id. 

i »** 

16 de id. 

» 

» 
» 

17 de id. 

16 d*c id. 
17 de id. 

» 
• 
i 
a 
i 
» 

» 

* 
18 de id. 

i 
a-
» 

PROCEDENCIA. PESET. CENTS. 

Clero. . 

V 

} 

25i'80 
12*51 
4375 
15*01 
1375 
30*00 
20'«2 
lñ'SO 
1375 
37*80 
37'50 
63'75 
77'50 

200'00 
65'00 
32'BO 
1375 
12'51 
56-37 
12T.2 
50*12 
18*87 
68-87 
1250 
6*25 

16'25 
2T51 
ÍO'OO 
6*26 
8'75 
5*00 

13'75 
75-75 
27'75 

12575 
125*37 
16*87 
9'87 

144*00 
37*51 

11262 
106*70 
76*25 
88*75 
67'00 
50*76 
62*50 
37*87 

102*00 
50*12 

325*12 
31*87 
16*63 
24'25 
12*62 
6887 
50*12 
56*37 
1262 
6*37 

30'05 
12*50 
28'26 
13*32 
627fc 
4376 
46*00 
50'00 
5*01 

16*26 
23*75 
45*00 
11*25 

125*00 
87*50 
56*87 
50*25 
52*50 
19'00 
88*75 
827& 

156*25 
ÍOO'OO 
91*62 
25'50 
33*75 
26*25 
51*37 
38*75 
12*50 

151*37 
37 50 
37*50 
625 

25*00 
53 7& 
20*00 

100-25 
26*37 
50*12 

285*52 
569*0fr 
62'50 
50*00 
37*51 
876 

25*01 
56*37 
40*00 
25-12 
32*50 



1 Sábado 15 de Febrero de 1875. 

NOMBRES. 
i 

D.Martin Pérez. 
Agustín Drogand 
Francisco Sanz . 
Manuel Sanz 
Evaristo Moreno - . 
Miguel Sanz 
Manuel Vela 
Miguel Mercader. 
Justo Moreno 
Felipe Palacios 
Marcelino Lozano... 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Valdeavero.... 
Lozoyuela 

........ 

Juan Perea 
Santos Martínez. 

Inés Serrano Sánchez. 

Tierra de tres fanegas Valdeavero. 
Prado de seis celemines Lozoyuela 
Id de seis celemines » 

Pedrezuela Tierra de cinco fanegas Pedrezuelai 
Lozoyuela Id. de seis celemines Lozoyuela 

* ,Id. de dos fanegas 1 » 
Lozoya Id. de tres celemines » 
Los Santos* id. de una fanerra Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela Id. de una fanega Lozoyuela. 
Collado Mediano Id. de ocho fanegas ocho celemines. Collado Mediano 
Colmenarejo .... Id. de dos fanegas un celemín... . Colmenarejo 

» Id. de cinco celemines ' » 
Madrid Id. de dos fanegas dos celemines... Collado Mediano 

Id. de dos celemines Estremera. 
Id. de tres celemines i 

Villaverde \ . I d . de dos fanegas seis celemines. 
Id. de seis fanegas 
Id. de dos fanegas seis celemines... 
Id. de dos fanegas 

VENCIMIENTO PROCEDENCIA. 

18 de Febrero. 

Villaverde 

Clero. 

PESET. 

(Se continuará.) 

62*51 
85'62 1 

37'62 
37'5l 
12'86 
1562 
25'00 
12'50 

114-50 
175'50 
44'20 
10*06 
87'62 
18'75 
1000 
75'0Q 

250'50 
46-25 
76*37 

SEXTA SECCIÓN. 

PKOVIDRNCIAS JUDICIALES. 
Juzgado le primera instancia del distrito 

déla Audiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez togado 
y de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada 
por el infrascrito actuario, dictada á pe
tición dil Procurador D. Ángel Calvo, 
en nombre y representación de la casa 
comercio establecida en esta capital bajo 
la razón social de Paludos, Elias y Com
pañía, S3 convoca a junta de acreedores 
para tratar de la espera ó quita propues
ta por la misma, señalándose para su ce
lebración el día 7 del próximo mes de 
Abril, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala del Juzgado, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los referidos acreedores sin perjuicio de 
las citaciones practicadas á domicilio, á 
fin de que se presenten en la junta con 
el titulo de su crédito; bajo apercibimien
to de no ser admitidos caso contrario, al 
tenor de lo que prescribe el art. 510 de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 12 de Febrero de 1873. -
V. " B.'—Mansi.—El Escribano actuario, 
Pío del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

• 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta corte se sacan á pública 
subasta por término de 20 días unos ter
renos con su casa situados en término de 
Madrid, distrito de la Universidad, bar
rio del Campo de Guardias y en el sitio 
conocido por el Carril de Amaniel y Va
lle del Moro, en el barrio de Chamberí, ta-
Bado todo en la cantidad de 10.585 pese* 
tascon 50 céntimos, equivalentes á 42.342 
reales, para cuyo rem tte se ha señalado 
el día 6 de Marzo próximo, y h>ra de 
la una de su tarde, en el local de dicho 
Juzgado; advirtiéndose que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y que en la Escriba
nía del actuario, calle de San Joaquín, 
número 3, c jarto segundo de la izquierda, 
se darán los antecedentes necesarios á las 
personas que deseen interesarse en el re
mate. 

Madrid y Febrero» 10 de 1873.-El 

Escribano, Francisco Molina. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Eduardo 
García de la Varga, Juez municipal del 
distrito del Centro, se cita, llama y em
plaza á Joaquín González y Rodríguez, 
do 36 años, natural de Miilarairana (Ovie
do), soltero, cochero, que dice vivir en 
esta corte calle de Trajineros, nú-n. 40, 
cochera; ó 38, entresuelo, para que á la una 
de la tar4e del 17 del actual se presente 
en este Juzgado, sito piso bajo de Santa 
•Cruz, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas; apercibido que de no presentarse 
se procederá á lo que corresponda. 

Madrid 6 de Enero de 1873. - E l Se
cretario, Juan B . Diaz Pérez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. 'Antonio Sacristán Mariana, 
Juez municipal suplente del distrito del 
Centró, fecha 3 del actual, se cita, llama 
y emplaza ¿Pascual Armenge é Ibañez, 
de 22 años, soltero, natural de Zaragoza, 
zapatero, que ha residido en esta corte 
calle de la Abada, núm. 18, piso segundo, 
para que eidia 14 del corriente, y hv>ra de 
la una dé su tarde, se presente en mi Au
diencia, sita piso bajo de Santa Cruz, con 
objeto de celebrar un juicio de faltas por 
lesiones y escándalo promovido en la ca
lle de la Abada en la mañana del 3 de 
Enero último; apercibido que de no pre
sentarse se procederá á lo que correspon
da con arreglo á la ley. 

Madrid 5 de Febrero de 1873.-El 
Secretario, Juan B. Diaz Pérez. 

Juzgad) de primera instancia del distrito 
del Hospicio 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se emplaza por 
este edicto á D. Federico Lorenzano, de 
nación italiano, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca á contestar la demanda dedu
cida por D. Francisc > Crespo sobre domi
nio á varios muebles embargados al Lo 
renzano á instancia de D. Mariano Julez. 

Madrid 8 de Febrero de 1873.- El 
Escribano actuarlo, Pedro Miriano de 
Benito. 

Juzgado He primera instancia del distrito 
' del Hospital . 

Don Matías Rico M»rnes, Juez de pri
mera inst mei i del distrito del l í jspi-
tal de esta corte. 

Por la presente y en virtu 1 de lo dis
puesto en el art. 130 de la ley de Enjui

ciamiento criminal, se llama á María V i -
llanueva, que se dice ha sido vecina de la 
ciudad de Oviedo, en la calle Campo de 
los Patos, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á responder de los 
cargos que la resultan en la causa crimi
nal que contra la misma se instruye por 
el delito de robo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se la declarará rebelde y 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á dicha, ley. 

Madrid 7 de Febrero de 1873.-
V/ B / - L . Matías R i c o . -E l actuario, 
Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtu l de providencia del Sr. Don 
José Berraudez Ceiron, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta capital, se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á Cecilio Luceda y 
Esteban Palomares, para que de once de 
la mañana á tres de la tarde comparezcan 
en la audiencia de su 6eñoria, sita en el 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que contra los mismos 
se instruye por lesiones inferidas á Petro
nila Chozas; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio 
que la ley determina. 

Madrid 12 de Febrero de 1873.—El 
Escribano, Antonio Jaques. 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé Bermu lez Cedrón, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Este
fanía Uyarzabal y Uyarzabal, para que 
en término de 10 dias, y de once de la 
mañana á tres de la tarde, se presente en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, á ser reconocida por los Fo
renses de las lesiones que sufrió; b:ijo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que la ley determina. 

Madrid 11 de Febrero de 1873 . -E l 
Escribano, Antonio Jaques. 

Juzgad* de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

DonRaf leí Alcaráz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del.distrito de la La
tina de esta villa. 

Por la présbite, y en cumplimiento 
del art. 130 de la ley provisional de En 
juiciamiento criminal, se llama á Fran
cisco V¿dal Hernández, hijo de Bernardo 

| y Rosa, esta difunta, de estado soltero, 
de33 años de edal, de oficio mozo de ta

hona, natural de la parroquia de San Pe . 
dro de Cabánela, en el partido judicial do 
Vivero, provincia de Lugo, que habitó 
en la calle del Mesón de Paredes, número 
39, piso tercero, cuyo actual paradero SQ 
ignora, procesado por lesiones inferida! 
á Antonio Val misa, para que dentro del 
término, de nueve dias se presente en es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á dicha ley. 

Madrid 10 de Febrero de 1873.-Ra
fael Alcaráz y Ramos. —El Escribano, To
más Bande. 

ANUNCIO. 

EL RELÁMPAGO, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á lo que se previene ea 

el art. 21 de la ley y reglamento social, 

y por acuerdo de la Junta general y Di

rectiva, se requiere por segunda vez al 

pago de los -dividendos que adeudan á 

esta Sociedad á los individuos que á 

continuación se expresan, para que en 

el término de 15 dias se sirvan verificar

lo en casa del que suscribe, calle del BJH 

ño, 10, principal, y de no hacerlo les pal 

rara el perjuicio que haya lugar: 

Media acción, D. Cándido Batane-

ro, 4'50. 

Media id., Doña Efiginia Coste, 4'50l 

Un cuarto id., D. Manuel Escobar, 4*25} 

Un cuarto id., D. J)séGoyeneche, 4*251 

Media id., Doña Petra López y RaH 

mirez, 4*50. 

Un cuarto id., Doña Bal bina Puenta 

y Angeliz, 4'25. 

Un cu.rto id., Doña Cándida Rodri-í 

guez, 4*25... 

Un cuarto id., D. Mariano Silas, 4*255 

Un cuarto id., D. Ezequiel Sali

nas, 4*25. 

Un cuarto id., Doña Matilde Tagle 

Pallares, 4'25. 

Madrid 13 de Febrero de 1873.-^1 

Presidente, José María Lourtau. 

.. MADRID.—1873. 

OFICLNA TIPOGRÁFICA D E L HOSPICIO. 


